
Anexo 2 

 

Habeas Corpus, página 25, párrafo 3°: 

 

“En tal inteligencia, puedo concluir que la Dirección Nacional de 

Migraciones actuó correctamente en el marco de sus facultades y no restringió la 

libertad ambulatoria de los ciudadanos extranjeros más allá del tiempo inherente 

al propio trámite migratorio.” 


